
 
 

 

Rómulo O´Farril #938, Centro Cívico y Comercial, Mexicali, Baja California, C.P. 21000 

Teléfono oficina: 686 568 41 76 y 568 41 77 ext. 1205 

Correo Electrónico: secretariaejecutiva@ieebc.mx 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA 

 

INFORME QUE PRESENTA EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA (IEEBC) SOBRE EL SEGUIMIENTO DE 

ASUNTOS PENDIENTES PARA LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14 

DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 

De conformidad con los artículos 49, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California; 8, numeral 1, incisos o), del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral, me permito informar el seguimiento de los asuntos pendientes que a 

continuación se enlistan: 

 

1. ASUNTOS TURNADOS EN COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES. 

 

1.1. COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO. 

 

• El 23 de septiembre de 2019 se turnó a la Comisión del Régimen de Partidos 

Políticos y Financiamiento el anteproyecto de financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes y actividades específicas de los partidos 

políticos para el ejercicio fiscal 2020. 

 

2. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

 

2.1. TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE B.C. (TJEBC). 

 

• El 10 de octubre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

recurso de inconformidad interpuesto por Transformemos en contra de la omisión 

atribuida al Consejo General del IEEBC de enterar las prerrogativas del 

financiamiento público correspondientes al mes de septiembre del ejercicio fiscal 

2019. 

 

Recurrente: Transformemos. 

Autoridad responsable: Consejo General del IEEBC. 

Expediente: RI-176/2019. 

Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores. 

Estatus: Asunto concluido. 
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• El 10 de octubre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

recurso de inconformidad interpuesto por el IEEBC en contra de la omisión de 

enterar el subsidio mensual atribuida al Gobernador del Estado y al Secretario de 

Planeación y Finanzas del Estado, por haber quedado sin materia. 

 

Recurrente: IEEBC. 

Autoridad responsable: Gobernador del Estado y otro. 

Expediente: RI-178/2019. 

Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes. 

Estatus: Asunto concluido. 

 

• El 29 de octubre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación del recurso 

de inconformidad interpuesto por Transformemos en contra del acuerdo del 

Consejo General del IEEBC por el que se da respuesta a la consulta formulada 

por los C.C. Juan Manuel Pérez Reyes, Efrén Abelardo Molina, Guadalupe Fierro 

Gastélum y otros, respecto del procedimiento de constitución de partidos 

políticos locales”. 

 

Recurrente: Transformemos. 

Autoridad responsable: Consejo General del IEEBC. 

Expediente: RI-183/2019. 

Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo. 

Estatus: Asunto en instrucción. 

 

• El 05 de noviembre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo de radicación del medio 

de impugnación innominado interpuesto por Clemente Custodio Ramos 

Mendoza en su carácter de Consejero Presidente del Consejo General del IEEBC 

en contra de la recomendación a través del oficio número DCI/1023/2019 y 

omisión del pago de dieta catorcenal por el cargo que ostenta. 

 

Recurrente: Clemente Custodio Ramos Mendoza. 

Autoridad responsable: Departamento de Control Interno y otros. 

Expediente: RI-185/2019. 

Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores. 

Estatus: Asunto en instrucción. 
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3. ASUNTOS LABORALES. 

• Estado que guardan los asuntos laborales en los que el IEEBC forma parte ante 

autoridades laborales y jurisdiccionales, con corte al 31 de octubre de 2019: 

 
No. CLAVE DE 

EXPEDIENTE 

ANTE EL TAE 

ACTOR PRESTACIONES 

RECLAMADAS 

ESTADO QUE GUARDA 

EL ASUNTO 

1.  1901/2007-VI ADRIAN E. AMADOR 

VELAZQUEZ 

 Sin impulso procesal 

desde el 27 agosto de 

2008. 

2.  1920/2007-I LUIS M. CEBALLOS 

BENDOLLA 

 Sin impulso procesal 

desde el 27 agosto de 

2008. 

3.  1387/2011-II GLORIA EMMA COLIO 

AGUILAR 

• Pensión. Pendiente la 

certificación que no 

existen pruebas 

pendientes, para 

posteriormente 

mandarlo a alegatos. 

4.  447/2015-II JOSE TRINIDAD BENITEZ 

MORA 

IEEBC 

• Reinstalación. 

• Indemnización. 

• Prima de 

Antigüedad. 

• Vacaciones. 

• Prima Vacacional. 

• Aguinaldo. 

• Salarios 

devengados. 

• Salarios Caídos. 

• Indemnización 20 

días 

 

ISSSTECALI 

• Reconocimiento 

de Antigüedad. 

Presentó desistimiento en 

contra de las 

prestaciones reclamadas 

al IEEBC.  

El expediente fue 

enviado al archivo 

provisional el 05 de 

octubre de 2017, por 

falta de impulso 

procesal. 

5.  340/2016-VII ROSELLA NAVARRO 

MONTOYA 

• Indemnización 

$71,458.20 

• Prima Antigüedad 

$7,178.45 

• Indemnización 20 

días $9,571.27 

• Aguinaldo 

• Vacaciones 

• Prima Vacacional 

• Bono Electoral                                         

$47,638.80 

• Horas Extras 

dobles $65,329.92 

• Horas Triples 

$93,911.76 

• Primas Sabatinas                                   

$8,614.68 

• Primas 

Dominicales $8,614.68 

• Salarios Caídos 

El 26 de septiembre de 

2019 no se pudo 

desahogar la prueba 

testimonial a cargo de 

Deida Gpe. Padilla 

Rodríguez, toda vez que 

no fue notificada; se 

señaló nueva fecha para 

el  11 de diciembre de 

2019. 
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Total $312,317.76 

6.  341/2016-I LUIS REY CHAVEZ 

MIRANDA 

• Indemnización 

$46,080.00 

• Prima Antigüedad                               

$1,281.10 

• Vacaciones 

$2,848.56 

• Prima Vacacional                                 

$1,556.70 

• Aguinaldo 

$4,290.00 

• Horas Extras 

$24,513.20 

• Primas Sabatinas                                 

$1,614.15 

• Primas 

Dominicales $1,793.50 

• Salarios Caídos 

Total $83,977.21 

Se llevó a cabo el 25 de 

junio de 2019 la 

inspección de tarjetas de 

control de entradas y 

salidas, así como listas de 

asistencia. 

En espera del acuerdo 

de cierre de etapa de 

desahogo de pruebas. 

7.  153/2012-III ANA ROSA BELTRAN 

QUIÑONEZ 

• Liquidación. 

• Pago de horas 

extras. 

• Pago Jubilación. 

• Prestación de 

servicios médicos de 

ISSTECALI. 

Pendiente la 

certificación sobre que 

no existen pruebas 

pendientes, para 

posteriormente 

mandarlo a alegatos. 

8.  934/2014-VI ANA B. RODRIGUEZ 

LAZCANO 

• Reinstalación. 

• Salarios Caídos. 

• Bono Electoral. 

• Pago de horas 

extras. 

En proyecto de laudo 

desde septiembre de 

2016. 

Se le negó el amparo y 

protección a la 

trabajadora, quien 

buscaba la celeridad al 

laudo, en virtud que el 

amparo indirecto fue 

promovido contra actos 

de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, y 

la autoridad responsable 

lo es Tribunal de Arbitraje 

del Estado. 

9.  222/2013-VII RAFAEL PEREZ 

ZAMUDIO 

• Reinstalación. 

• Pago de salarios 

vencidos o caídos. 

• Otorgamiento de 

plaza y nombramiento 

de base. 

• Pago de horas 

extras laboradas y no 

pagadas. 

• Pago de los 

salarios devengados y 

no pagados. 

El 22 de abril de 2019 se 

dictó laudo, donde se 

resolvió lo siguiente: 

Primero: Se absuelve al 

IEEBC de pagar las 

siguientes prestaciones: 

• Reinstalación. 

• Pago de salarios 

vencidos o caídos. 

• Otorgamiento de 

mi plaza y 

nombramiento de 

base. 

• Pago de horas 

extras laboradas y no 

pagadas. 
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• Pago de los 

salarios devengados y 

no pagados. 

Segundo: Se condena a 

reconocer una 

antigüedad genérica a 

partir del 17 de enero de 

2011 al 27 de marzo de 

2013. 

 

El actor interpuso 

amparo directo en 

contra del laudo emitido 

por el TAE, el cual se 

radicó ante el Primer 

Tribunal Colegiado del 

XV Circuito, bajo el 

expediente 301/2019.  

 

El IEEBC interpuso recurso 

de reclamación al 

considerar que el 

amparo directo del actor 

se interpuso fuera del 

plazo previsto por Ley. 

 

En espera de sentencia. 

10.  398/2017-VII HECTOR GUSTAVO 

GARCIA CASTRO 

• Reinstalación 

• Salarios Caídos 

Pendiente la 

certificación toda vez 

que no existen pruebas 

pendientes de 

desahogo, para 

posteriormente 

mandarlo a alegatos. 

 

11.  551/2017-V KARLA JULIA CARRILLO 

GUTIERREZ 

• Reinstalación 

• Salarios 

devengados $6,902.70 

• Aguinaldo 

• Vacaciones 

• Prima Vacacional 

• Horas Extras 

dobles 

• Horas Triples 

• Salarios Caídos 

• Bono Electoral 

El 21 de junio de 2019 se 

llevó a cabo la 

inspección al sistema de 

control de asistencia. 

 

El 24 de septiembre de 

2019 se notificó al IEEBC 

la interposición de un 

amparo indirecto por 

parte de la actora, con el 

objeto de ordenar al TAE 

la celeridad en la emisión 

del laudo. Asunto 

radicado en el Juzgado 

6to. de Distrito del XV 

Circuito. 

 

El 31 de octubre de 2019 

se notificó al IEEBC el 

desechamiento del 

amparo interpuesto por 

la actora. 
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12.  102/2018-VI CLAUDIA LUZ OCHOA 

RODRIGUEZ 

• Reinstalación 

• Vacaciones 

$21,706.40 

• Salarios Caídos 

El 17 de septiembre de 

2019 tuvo verificativo el 

desahogo de la prueba 

testimonial a cargo de los 

CC. Francés Vázquez 

Casarez y Diego Gerardo 

Meza Alcanzar. En 

espera del acuerdo de 

cierre de etapa de 

desahogo de pruebas. 

13.  571/2017 ELOISA RODRIGUEZ 

MIRANDA 

• Reinstalación 

• Salarios Caídos 

• Bono Electoral 

• Reconocimiento 

de Antigüedad 

• Cuotas ISSSTECALI 

• Plaza 

• Horas Extras 

Dobles $3’369,600.00 

• Horas Extras Triples                                    

$561,600.00 

• Aguinaldo 

• Vacaciones 

• Prima Vacacional 

• Prima Antigüedad 

La actora interpuso 

Amparo Directo en 

fecha 21 de febrero de 

2019, en contra del 

Laudo dictado por el TAE 

en fecha 11 de enero de 

2019, quedando 

pendiente la admisión 

del éste ante la 

Autoridad competente. 

 

En fecha 25 de marzo de 

2019 se notificó la 

admisión del amparo 

directo por Segundo 

Tribunal Colegiado del 

XV Circuito, bajo número 

de expediente 115/2019, 

 

En fecha 23 de abril de 

2019 el Segundo Tribunal 

Colegiado admitió en 

tiempo y forma, el 

amparo directo adhesivo 

promovido por el IEEBC. 

 

El 21 de agosto de 2019 el 

TAE notificó al IEEBC el 

acuerdo por el cual hace 

del conocimiento de la 

sentencia emitida por el 

Segundo Tribunal 

Colegiado, en el que 

negó el amparo a la 

actora. 

 

La actora no recurrió la 

sentencia, por lo que en 

los siguientes días se 

promoverá ante el TAE la 

declarativa de que el 

asunto cause estado. 
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4. EJECUCIÓN DE MULTAS A PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

• El Consejo General del INE aprobó las resoluciones respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes anuales de ingresos y gastos que presentan los partidos políticos 

nacionales con acreditación local y con registro local, correspondiente al 

ejercicio 2017, a efecto de que se proceda con el cobro de las sanciones 

impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, por lo que una vez que 

están han causado estado, será a partir del mes de mayo de 2019 que se da 

inicio con la ejecución correspondiente, en los términos siguientes: 

 
EJECUCIÓN DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACIÓN 

AL GASTO ORDINARIO DEL EJERCICIO 2017 

PARTIDO POLÍTICO 

DESCUENTO DEL MES 

DE MAYO-AGOSTO 

DE 2019 

DESCUENTO DEL MES 

DE SEPTIEMBRE-

OCTUBRE DE 2019 

DESCUENTO DEL MES 

DE NOVIEMBRE DE 

2019 

SALDO PENDIENTE 

POR EJECUTAR 

Partido Acción Nacional $97,193.95 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

Partido Revolucionario Institucional $206,317.48 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

Partido de la Revolución Democrática $0.00 M.N. $377,701.72 M.N. $207,049.55 M.N. $347,038.45 M.N. 

Partido de Baja California $1,509.80 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

Transformemos** $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $5,634.80 M.N. 

Movimiento Ciudadano $613,799.36 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

Morena $955,854.86 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL $1’874,675.45 M.N. $377,701.72 M.N. $207,049.55 M.N. $352,673.25 M.N. 

 

• Por otra parte, el Consejo General del INE aprobó la resolución respecto de 

las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la 

revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos a los cargos 

de Gobernador, Diputado Local y Ayuntamientos, correspondientes al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el estado de Baja California, 

a efecto de que se proceda el cobro de las sanciones impuestas a los 

partidos políticos en el ámbito local, por lo que una vez que han quedado 

firmes, será a partir del mes de junio de 2019 que se da inicio con la ejecución 

correspondiente, conforme a lo siguiente: 

 
EJECUCIÓN DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACIÓN 

A LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 

PARTIDO POLÍTICO 
DESCUENTO DEL MES 

DE JUNIO DE 2019 

DESCUENTO DEL MES 

DE AGOSTO DE 2019 

SALDO PENDIENTE 

POR EJECUTAR 

Partido Acción Nacional $288,281.86 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

Partido Revolucionario Institucional $174,582.89 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

Partido de la Revolución Democrática $0.00 M.N. $0.00 M.N. $20,781.65 M.N. 

Morena $0.00 M.N. $177,652.80 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL $462,864.75 M.N. $177,652.80 M.N. $20,781.65 M.N. 

 

• Asimismo, el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG334/2019 

respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de 

la revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos de los 

candidatos y candidatos independientes a los cargos de gobernador, 

diputado local y presidente municipal, correspondiente al Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018-2019, en el estado de Baja California, a efecto de que 
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se proceda al cobro de las sanciones impuestas a los partidos políticos en 

ámbito local, las cuales se harán efectivas aquellas que han quedado 

firmes, por lo que a partir del mes de septiembre, se dio inicio con los 

deducciones al financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes conforme a lo siguiente: 

 
EJECUCIÓN DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACIÓN 

A LOS INFORMES DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 

PARTIDO POLÍTICO 

DESCUENTO DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DE 

2019 

DESCUENTO DEL MES 

DE OCTUBRE DE 2019 

DESCUENTO DEL MES 

DE NOVIEMBRE DE 

2019 

SALDO PENDIENTE 

POR EJECUTAR 

Partido Acción Nacional $803,030.50 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

Partido Revolucionario Institucional $586,517.72 M.N. $586,517.72 M.N. $586,517.72 M.N. $514,984.18 M.N.1 

Partido de la Revolución Democrática $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $6’009,181.65 M.N.2 

Partido Verde Ecologista de México* $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

Partido del Trabajo* $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

Partido de Baja California $224,697.65 M.N. $224,697.65 M.N. $224,697.65 M.N. $3’160,502.50 M.N.3 

Transformemos** $0.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. $3’742,049.33 M.N. 

Movimiento Ciudadano $269,660.64 M.N. $269,660.64 M.N. $245,898.30 M.N. $0.00 M.N. 

Morena $453,140.74 M.N. $453,140.74 M.N. $453,140.74 M.N. $3’167,103.15 M.N. 

TOTAL $2’337,047.25 M.N. $1’534,016.75 M.N. $1’510,254.41 M.N. $16’593,820.81 M.N. 

 

*Los Partidos Políticos Verde Ecologista de México y del Trabajo, en el presente 

ejercicio fiscal no reciben financiamiento público, toda vez que perdieron su 

derecho a ello por no alcanzar el 03% de la votación válida emitida en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2015-2016, por lo que en términos del artículo 458, 

numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

las sanciones económicas impuestas a los institutos políticos deberán de ser 

efectivas con cargo al financiamiento público federal para el sostenimiento de 

sus actividades ordinarias. 

 

En cumplimiento al párrafo que antecede, el 28 de octubre y 04 de noviembre 

de la presente anualidad se recibieron los oficios número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/8947/2019 e INE/DEPPP/DE/DPPF/10276/2019 de fechas 3 y 

31 de octubre de 2019, respectivamente, suscritos por el Mtro. Patricio Ballados 

Villagómez, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral, mediante el cual hace del conocimiento de esta autoridad 

                                                 
1 De acuerdo a lo informado por el Instituto Nacional Electoral vía oficio INE/DJ/DIR/12653/2019 de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrito 

por la Dirección Jurídica de esa autoridad nacional, respecto de la sentencia SG-RAP-45/2019 que a la fecha no ha sido impugnada.  Por 

lo que al transcurrir en exceso los plazos para la interposición de los medios de impugnación que establece el artículo 8 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, dicho acuerdo se considera firme, incrementando en tal sentido el saldo 

pendiente por ejecutar del instituto político. 
2 De acuerdo a lo informado por el Instituto Nacional Electoral vía oficio INE/DJ/DIR/12653/2019 de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrito 

por la Dirección Jurídica de esa autoridad nacional, respecto de la sentencia SG-RAP-43/2019 que a la fecha no ha sido impugnada.  Por 

lo que al transcurrir en exceso los plazos para la interposición de los medios de impugnación que establece el artículo 8 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, dicho acuerdo se considera firme, incrementando en tal sentido el saldo 

pendiente por ejecutar del instituto político. 
3 De acuerdo a lo informado por el Instituto Nacional Electoral vía oficio INE/DJ/DIR/12653/2019 de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrito 

por la Dirección Jurídica de esa autoridad nacional, respecto de la sentencia SG-RAP-46/2019 que a la fecha no ha sido impugnada.  Por 

lo que al transcurrir en exceso los plazos para la interposición de los medios de impugnación que establece el artículo 8 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, dicho acuerdo se considera firme, incrementando en tal sentido el saldo 

pendiente por ejecutar del instituto político. 
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electoral que solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración del INE aplicar 

las sanciones impuestas a dichos partidos con cargo al financiamiento público 

federal por actividades ordinarias en los meses de octubre y noviembre de 2019.  

 

**Derivado de los resultados obtenidos de los cómputos distritales de las 

elecciones a la Gubernatura, Ayuntamientos y Diputaciones por ambos principios 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, y de conformidad con lo 

señalado en el artículo 10 del Reglamento del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California en Materia de Liquidación de Partidos Políticos Locales, el partido 

político Transformemos se encuentra dentro del periodo de prevención; por lo 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 44, numeral 3, del citado 

ordenamiento legal, las multas pendientes de pago no deberán descontarse de 

las ministraciones que le correspondan al partido político, sino que deberán 

considerarse en la lista de créditos del instituto político. 

 

Cabe señalar que las cantidades retenidas en la ministración del mes de 

noviembre del ejercicio 2019 serán ejecutadas hasta el día 21, de acuerdo con 

el calendario de ministraciones mensuales del financiamiento público que se 

determinó a través del dictamen número veinte de la Comisión del Régimen de 

Partidos Políticos y Financiamiento, aprobado por el Consejo General del IEEBC 

en fecha 20 de julio de 2019. 

 

5. SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL. 

 
XIV SESIÓN ORDINARIA 

02 DE OCTUBRE DE 2019 

ASUNTO PUNTOS A EJECUTAR OBSERVACIONES 

Punto de Acuerdo número 

IEEBC-CG-PA98-2019 relativo 

a la “RESPUESTA A LA 

CONSULTA FORMULADA POR 

LOS C.C. JUAN MANUEL PÉREZ 

REYES, EFRÉN ABELARDO 

MOLINA, IVÁN GUADALUPE 

FIERRO GASTELÚM, Y OTROS, 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

DE CONSTITUCIÓN DE 

PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES”. 

SEGUNDO. Notifíquese a los C.C. 

Juan Manuel Pérez Reyes, Efrén 

Abelardo Molina, Iván Guadalupe 

Fierro Gástelum y otros, en términos 

de ley. 

 

TERCERO. Publíquese el presente 

acuerdo en la página de internet del 

Instituto Electoral en términos de lo 

establecido en el artículo 22, numeral 

4, del Reglamento Interior. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/4583/2019 se dio 

cumplimiento al acuerdo de mérito. 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/1007/2019 se solicitó la 

publicación en el portal de internet del IEEBC. 

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones

2019/ord/pacuerdo/puntodeacuerdo98.pdf 

Punto de Acuerdo número 

IEEBC-CG-PA99-2019 que 

presentó el Consejero 

Presidente Provisional por el 

que se "MODIFICA EL PERIODO 

VACACIONAL PREVISTO PARA 

EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

2019 APROBADO POR EL 

CONSEJO GENERAL MEDIANTE 

EL PUNTO DE ACUERDO IEEBC-

CG-PA97-2019”. 

SEGUNDO. Se instruye al 

Departamento de Administración 

hacer del conocimiento del personal 

del Instituto Electoral el contenido del 

presente Punto de Acuerdo. 

 

TERCERO. Notifíquese por conducto 

de la Secretaría Ejecutiva a los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial del Estado, al Tribunal de 

Justicia Electoral, al Tribunal de 

Arbitraje del Estado, al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, 

todos de Baja California; al Instituto 

Mediante oficio IEEBC/CGE/4617/2019 se instruyó 

al Departamento de Administración hacer del 

conocimiento a todo el personal de este Instituto 

Electoral el Punto de Acuerdo de mérito. 

 

 

Mediante oficios IEEBC/CGE/4595 al 4616/2019 se 

dio cumplimiento al punto de acuerdo referido. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ord/pacuerdo/puntodeacuerdo98.pdf
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ord/pacuerdo/puntodeacuerdo98.pdf
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Nacional Electoral por conducto de 

la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales; 

a la Sala Superior y a la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, 

así como a los partidos políticos con 

acreditación o registro vigente ante 

este Instituto Electoral por conducto 

de sus representantes acreditados 

ante este Consejo General, para los 

efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Publíquese el presente 

punto de acuerdo en el portal del 

Instituto Electoral en términos de lo 

dispuesto por el artículo 22, numeral 

4, del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/1007/2019 se solicitó la 

publicación en el portal de internet del IEEBC. 

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones

2019/ord/pacuerdo/puntodeacuerdo99.pdf 

LIV SESIÓN EXTRAORDINARIA 

07 DE OCTUBRE DE 2019 

ASUNTO PUNTOS A EJECUTAR OBSERVACIONES 

Declaratoria formal de 

conclusión del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-

2019, en Baja California. 

Se le instruye al Secretario Ejecutivo 

dar aviso al Congreso del Estado la 

conclusión del mismo, en términos 

del artículo 109 de la Ley electoral, 

únicamente en lo que respecta a la 

fracción VII del artículo 27 de la 

Constitución Local”. 

Mediante oficio IEEBC/CGE/4653/2019 remitido al 

Congreso del Estado, se dio cumplimiento a lo 

establecido en la fracción VII del artículo 27 de la 

Constitución Local. 

 

Y con fundamento en el artículo 110 de la Ley 

Electoral, se dio a conocer en los estrados de este 

Instituto Electoral la conclusión del proceso 

electoral. 

 

6. INAUGURACIÓN DE LA OFICINA “ZONA COSTA”. 

El 28 de octubre de 2019 en cumplimiento a las instrucciones de las y los 

consejeros electorales del Consejo General, se realizó la inauguración de la 

oficina “Zona Costa” del IEEBC. 

 

En el evento se contó con la asistencia de consejeras y consejeros electorales, 

representantes de partidos políticos, autoridades del Tribunal de Justicia Electoral, 

del INE, de Gobierno del Estado, así como medios de comunicación. 

 

Lo que se informa a este Consejo General, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. 

 
 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

RUBRICA 

MTRO. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ord/pacuerdo/puntodeacuerdo99.pdf
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ord/pacuerdo/puntodeacuerdo99.pdf

